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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

2/2017 
 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

        16/mayo/2017 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
expediente al rubro citado y, toda vez que el Poder 
Legislativo no señaló domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, se hace efectivo el 
apercibimiento formulado mediante proveído de 
dieciséis de marzo el año en curso, y se ordena 
notificar el presente proveído y los subsecuentes 
por medio de lista. 
Por otra parte, toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes para formular alegatos, de conformidad con 
la certificación que al respecto obra en autos, se 
cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto 
de resolución correspondiente. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2016 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXTILLA, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

        16/mayo/2017 
Con el propósito de contar con todos los 
elementos necesarios para integrar debidamente 
este expediente y el relativo al recurso de 
reclamación derivado de esta controversia 
constitucional, se requiere a la persona encargada 
de la Gerencia Estatal del Servicio Postal 
Mexicano (SEPOMEX), Correos de México 
Administración Postal CAP Xalapa, Veracruz, para 
que en el plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, informe a este Alto 
Tribunal, la fecha en que fue depositada y 
tramitada hacia su destino final la pieza postal 392, 
mediante el que se remitieron a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación por parte del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
autoridad demandada en esta controversia 
constitucional, la contestación de demanda y sus 
anexos y que aparece que fue depositado en la 
Oficina de Correos de México de esa entidad , 
debiendo acompañar en copias certificadas las 
documentales que acrediten su dicho, con el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 24 de mayo de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 2 - 3 

apercibimiento de que en caso de ser omisa, se le 
impondrá una multa. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 11/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TLAYACAPAN, MORELOS  

        22/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito y anexo de la Síndica Municipal 
de Tlayacapan, Morelos, mediante el que pretende 
desistir de todas y cada una de las acciones 
ejercitadas en la presente controversia. 
En atención a la nueva solicitud de desistir de la 
acción, dígasele al promovente, tal como se 
acordó en proveído de dieciocho de abril del 
presente año, que no ha lugar a proveer de 
conformidad lo solicitado, en virtud de que tal 
desistimiento opera sólo cuando se impugnan 
actos, más no tratándose de normas generales, 
como sucede en el caso. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 13/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS  

        22/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Síndico Municipal de Tetela 
del Volcán, Morelos, mediante el que pretende 
desistir de todas y cada una de las acciones 
ejercitadas en la presente controversia. 
En atención a la nueva solicitud de desistir de la 
acción, dígasele al promovente, tal como se 
acordó en proveído de dos de mayo del presente 
año, que no ha lugar a proveer de conformidad lo 
solicitado, en virtud de que tal desistimiento opera 
solo cuando se impugnan actos, mas no 
tratándose de normas generales, como sucede en 
el caso. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 26/2017 

 

ACTOR: MUNICIPO DE 
YECAPIXTLA, MORELOS  

        22/mayo/2017 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexos de cuenta, suscrito por 
el Encargado de Despacho y el Director General 
de Asuntos Constitucionales y Amparo, ambos de 
la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de 
Morelos, a quienes se tiene por presentados con la 
personalidad que ostentan , dando contestación a 
la ampliación de demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo de Morelos, designando delegados, 
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señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia de que los 
anexos presentados quedan a su disposición para 
consulta en la oficina que ocupa esta Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 36/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, MORELOS 

        19/mayo/2017 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de la Síndica Municipal de 
Ocuituco, Morelos, mediante el que pretende 
desistir de todas y cada una de las acciones 
ejercitadas en la presente controversia. 
En atención a la solicitud de desistir de la acción, 
dígasele a la promovente que no ha lugar a 
proveeer de conformidad lo solicitado, en virtud de 
que tal desistimiento opera sólo cuando se 
impugnan actos más no tratándose de normas 
generales, como sucede en el caso. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 76/2017 

 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ZACATEPEC, MORELOS 

        19/mayo/2017 
Se tiene al el Consejero Jurídico y al Director 
General de Asuntos Constitucionales y Amparo, 
ambos del Poder Ejecutivo de Morelos, dando 
contestación a la demanda de controversia 
constitucional en representación del Poder 
Ejecutivo del Estado, designando delegados, 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad y ofreciendo pruebas. 
Por tanto, con copia simple del escrito de mérito, 
dese vista al Municipio actor y a la Procuraduría 
General de la República para los efectos legales a 
que haya lugar, en la inteligencia que los anexos 
presentados quedan a su disposición para 
consulta en esta Sección de Trámite. 
Se señala día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, en la oficina de referencia. 

 


